
INFORME DEL COMISARIO 

A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA EMPRESA EURIVENSA S.A. 

Señores Accionistas: 

En cumplimiento a las funciones que nos asignan el Art. 279 de la Ley de 
Compañías, cúmpleme informarles que he examinado el Balance General de la 
Compañía al 31 de Diciembre del 2010 y los correspondientes Estados de Resultados, 
por el año terminado a esa fecha. 

Donde muestra que la compañía no tuvo movimiento de Ingresos e Egresos. 
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